
JUSTIFICACIÓN DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES 
PASA A/SUM-006246/2025

SUMINISTRO DE UN SISTEMA DE TERAPIA INTERACTIVA PARA 
LA UNIDAD DE MEDIA ESTANCIA DE PACIENTES ELA EN EL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SANTA CRISTINA. PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA –

FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA- NEXTGENERATIONEU” 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99.3 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, se procede a justificar 
la no división en lotes del objeto del contrato en los términos que a 
continuación se detallan: 

En el presente procedimiento se licita únicamente un artículo por lo que 
se imposibilita la división en lotes del mismo, de acuerdo con lo estipulado 
en el artículo 99.3 de la LCSP 

El Director Gerente 
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